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COMUNICADO

De la Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria sobre el Concierto anual suscrito entre la MUGEJU y las entidades aseguradoras prestadoras de servicios sanitarios


En relación con la reciente firma del concierto anual entre la MUGEJU y las correspondientes entidades aseguradoras, se ha tenido conocimiento a través de las distintas informaciones que circulan al respecto que se han podido producir importantes cambios que podrían incidir en la decisión de los mutualistas de elegir u optar por una u otra entidad, cambios que principalmente estarían referidos a la posible reducción del cuadro médico y de los hospitales y centros sanitarios a los que se puede acceder por el mutualista a través de la oferta de cada entidad aseguradora, por lo que, teniendo en cuenta que el plazo para la realizar la elección o el posible cambió de entidad finaliza el próximo día 31 de enero de 2.010, desde esta Asociación se efectúan las siguientes consideraciones:


PRIMERO.- Habiéndose firmado el citado concierto anual se debe exigir de la MUGEJU la inmediata publicación de los cuadros médicos y de los hospitales y centros sanitarios ofertados por cada entidad aseguradora, y ello con la suficiente antelación a la finalización del plazo establecido para que los mutualistas puedan elegir u optar por otra entidad aseguradora.


SEGUNDO.- Si no se produce dicha publicación en las condiciones antes indicadas, se debe exigir a la MUGEJU la ampliación del referido plazo hasta el día 28 de febrero de 2.010, garantizando así a los mutualistas la máxima información y el adecuado periodo de tiempo para valorar los posibles cambios experimentados en los cuadros médicos y en los hospitales y centros sanitarios ofertados por cada entidad aseguradora, pudiendo así ejercer de forma efectiva su derecho a la elección o cambio de entidad.


TERCERO.- Con independencia de lo anterior, se debe exigir a la MUGEJU la adopción de aquellas medidas que resulten necesarias para evitar que en lo sucesivo se produzcan de nuevo este tipo de situaciones, debiendo publicarse con la suficiente antelación, y en todo caso antes de dar comienzo al plazo para la elección o cambio de entidad aseguradora, el concierto anual suscrito, con indicación de los cuadros médicos y los hospitales y centros sanitarios ofertados por cada entidad aseguradora. Pues sólo con esa información exacta y puntal se podrá hacer efectivo el derecho del mutualista a la elección o cambio de entidad.


CUARTO.- Esta Asociación ha remitido  a la MUGEJU y al Ministerio de Justicia un escrito poniendo de manifiesto las informaciones existentes al respecto, efectuando las exigencias antes expuestas.


QUINTO.- Además de lo anterior, este comunicado se realiza a nuestros Asociados y a los demás miembros de la Carrera Judicial para que puedan obrar en consecuencia, informándose de los cambios que se hayan podido llevar a cabo en los cuadros médicos y en los hospitales y centros sanitarios ofertados por cada entidad aseguradora.


SEXTO.-Exigimos del Ministerio de Justicia y en especial de MUGEJU ,adopte las instrucciones necesarias para dar cumplimiento a la clausula 3.7 del Concierto de la Mutualidad para el año 2010 y que se contemplaba en la 2.5.5 del Concierto de 2009(BOE 15/12/2008) en virtud del cual si se produce una baja en el cuadro medico ,la Entidad está obligada a garantizar a los pacientes en tratamiento la continuidad asistencial con el mismo facultativo durante 12 meses y en el mismo sentido si la baja se produce respecto de un centro hospitalario durante el tiempo que persista la necesidad de tratamiento iniciado en el hospital que causa baja en el listado de la Entidad

Madrid, a 14 de enero de 2.010.
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